
DNI Reptte.:

Tarifa

+ +

+ +

TOTAL CUOTA:

Ninguna

CONDICIONES PARTICULARES DE CONTRATACIÓN / Página 1 de 8

MODULOS Y PLAZOS CONTRATADOS

FIANZA Y MES 1º:  Pago Contado / TPV / Transferencia Previa del Cte.

PROMOCIONES - OBSERVACIONES

Nombre D.N.I. Teléfono Móvil € / mes

Y puede autorizar a

MULTI-GUARDA 

Nº Documento identificación del Cliente:

Dirección Social:

C.P. - POBLACIÓN - (Provincia)

Teléfonos (Móvil, Fijo, Otros…):

Nombre / Razón Social del CLIENTE:

Nombre del Representante o Apoderado:

El Cliente, una vez leídas las CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES de Contratación, que le son entregadas

conjúntamente, LAS ACEPTA y firma de conformidad el presenre Contrato, por duplicado.

Firmado Multi-Guarda S.L.

En Zaragoza a 

Firmado El Cliente

SEGURO

El Cliente se adhiere a la póliza de Multi-Guarda S.L.: Prima gratuita hasta una cobertura máxima de:

Y aumenta la cobertura hasta un capital máximo de:

De Acceso Restringido:

Vinculado a Promoción nº:

Superficie Aprox. en m2:

Aceptando el pago de una prima mensual de:

El prestatario del servicio

Contrato nº: Entre:
En Cº Molinos, 97 - 50015 ZARAGOZA 

CIF: B99034928

 y el
CLIENTE

Seguro

Valor Máximo de los bienes:

                                                              CONDICIONES ECONÓMICAS Suplementos

Números de Módulo:

Alta Efect. Acordada: Plazo Inicial (Meses):

Correo eletrónico para notificaciones:

Datos Bancarios (Cuenta Corriente-IBAN):

Cuota mensual sin IVA:

Forma de pago establecida: RESTO DE MENSUALIDADES:   Recibo Domiciliado Sistema "CORE"

Deposito en Garantía: Cuota mensual con IVA:

El Cliente contrata su propia Póliza de seguro: Por importe de "Valor máximo asegurado de:

personas como máximo para acceder y actuar por él en el Módulo cedido.

AUTORIZACIONES  

El Cliente autoriza a Multi-Guarda S.L. la recepción/expedición de mercancías en su nombre:



1º

2º

3º

4º

5º

6º

7º

1º

2º

3º

4º

5º

6º

7º

8º

9º

1º

2º
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No puede introducir comida de cualquier tipo ni utilizar las mesas para comer. Tampoco para reuniones con terceros de ningún tipo;

ni siquiera con acompañantes o autorizados, sin consentimiento expreso de la dirección del Centro.

EN EL "OFFICE" PUEDE:

0 Zaragoza a

Dejar los carros y transpaleta de nuevo en su sitio una vez realizadas las labores de Carga/descarga.

No dejar paletas o bultos en los pasillos si no caben en el Módulo. La ocupación de dicho espacio dará lugar a un cargo al Cliente

por paleta y día de permanencia de la mercancía en dicho espacio o en consigna. (Ver tarifas expuestas en Office)

No comer en el interior de Módulos, espacios comunes, pasillos y aseos. Tampoco llevar cafés o bebidas desde el Office hasta los

mismos o a la calle. No está permitido traerse comida y utilizar el Office como comedor.

Cuidar las instalaciones y Módulos e informar cualquier desperfecto observado u ocasionado por Ud., de manera inmediata.

Utilizar las mesas y el espacio para tomar café o bebidas. Realizar tareas administrativas. Conectarse a la red Wifi gratuita (Pida la

contraseña) Conversar y Descansar. Puede conectar el Climatizador que se apaga automáticamente.

No dejar bultos ni objetos en los pasillos más tiempo del necesario para las tareas de carga/descarga, ni ocupar los espacios

comunes para clasificar o manipular enseres, impidiendo o entorpeciendo el paso de otros usuarios. Y recuerde recoger los restos

de embalajes de los pasillos y echar lo que considere inservible al cubo de la basura.

No deje muebles u objetos inservibles de cualquier tipo que no quepan en el cubo de basura, ni al lado ni en cualquier otro lugar de

las instalaciones, incluida la calle. El Cliente debe llevarlos por sus medios al "Punto Limpio" más cercano*, o contratar un porte

que los lleve por él.

Dejar las paletas inservibles apiladas en el espacio destinado para ello. Todos los viernes viene un servicio de recogida y se hace

cargo de estas.

Como norma debe deshacer del todo las cajas y embalajes antes de echarlas al cubo; para ello dispone de un cúter, si lo precisa,

en la estantería del Office. Ocasionalmente y de no serle posible, puede dejarlas al lado de éste para que lo haga por Ud. el

personal del centro. No obstante, se le podrá pasar el correspondiente cargo mensual (Ver tarifas expuestas en Office) por realizar

este servicio para Ud. de forma continuada.

No verter en el cubo de basura líquidos de cualquier tipo, ni siquiera envasados y cerrados. Estos deben de vaciarse antes de tirar

los envases, bien en la rejilla de la calle de ser en gran cantidad, o en el W.C. de la instalación si es poca cosa. Tenga muy en

cuenta los productos que la ley prohíbe verter al alcantarillado y que se detallan en el cartel sobre el cubo. El Cliente es el único

responsable de las posibles sanciones impuestas por los Organismos responsables de dicho control. Tales productos

(Medicamentos, Aceites, Carburantes, Baterías, Pilas, Pinturas, Disolventes, Venenos, etc.…) debe llevarlos el Cliente/Autorizado

al Punto Limpio más cercano.

Si necesita abrir la puerta corredera grande por circunstancias del tamaño de las mercancías, recuerde que no está permitido el

acceso de vehículos al interior de la nave y debe cerrarla inmediatamente después de realizar la operación de carga/descarga sin

olvidar echar el pasador.

Es imprescindible conectar siempre la alarma al salir, si es Ud., el último en hacerlo, y comprobar el cierre automático de la puerta,

antes de abandonar la instalación

No está permitido fumar en el interior de las instalaciones ni el acceso a las mismas de ningún tipo de mascotas u otros animales

de compañía de cualquier índole.

AL REALIZAR SU ACTIVIDAD EN ESPACIOS Y PASILLOS COMUNES, PROCURE:

ACCESO A LAS INSTALACIONES

Solamente el Cliente o sus "Autorizados" pueden acceder a las instalaciones.

Ocasionalmente podrán acompañarle 2 personas como máximo al interior de la instalación, respecto de las cuales, El Cliente titular

será responsable en todo momento como si de él mismo se tratara, tanto del comportamiento de dichas personas como de los

desperfectos, trastornos o incumplimiento de este Anexo que puedan ocasionar.

No se debe estacionar el vehículo en el espacio designado para carga/descarga de mercancías o impidiendo/obstaculizando el

acceso peatonal. ,Si no queda otro sitio, esté atento a retirarlo si se le solicita

Al accionar la apertura de las puertas automáticas de acceso peatonal estas permanecen abiertas por un periodo de 20 segundos.

No colocar objetos ni impedimentos que puedan obstruir su cierre o apertura. Puede abrirlas y cerrarlas tantas veces como

necesite para labores de carga y descarga.

Las normas aquí relacionadas son necesarias e imprescindibles para el correcto funcionamiento de las instalaciones y la

necesaria convivencia de los Clientes (o Autorizados) entre si, en el uso compartido de las mismas.

 El incumplimiento de estas normas puede dar lugar a la rescisión del Contrato de cesión del Módulo a favor del Cliente.

HORARIO DE ACCESO DE CLIENTES A:

Horario Estándar: de 6:30 a 23:30 horas 365 días

Horario Único: de 9:00 a 13:00 Lunes a Viernes no festivos

Horario Ampliado: 24 horas 365 días (Bajo Petición)
1º MODULOS DE ACCESO "NO RESTRINGIDO"

2º MODULOS DE ACCESO "RESTRINGIDO"
Resto horario según tarifas



3º

4º

5º

1º

2º

3º

4º

5º

6º

Firmado El Cliente Firmado Multi-Guarda S.L.

(y Autorizado)

Las mercancías recibidas cada mañana en nombre de Los Clientes pueden permanecer en Consigna hasta las 13:00 horas,

momento en el que, como más tarde, se introducirán en los respectivos Módulos. Cualquier Cliente que desee recoger su

mercancía en la misma mañana que ha venido y no la encuentre en su Módulo, debe solicitarla al empleado de Multi-Guarda S.L.

La mercancía recibida a nombre de Los Clientes se recibe "Conforme, salvo revisión posterior", por lo que es El Cliente quien debe,

si han venido un número incorrecto de bultos de los que espera o si alguno de ellos presenta daños o desperfectos, cursar las

reclamaciones que le corresponde. Multi-Guarda solo notificará al Cliente del número de bultos recibidos y de los desperfectos que

resulten evidentes, haciéndolo constar al Transportista en el momento de la recepción.

Multi-Guarda no abrirá los envíos recibidos a nombre de varios Clientes en un solo paquete o sobre, dejándolos en Consigna hasta

que cada Cliente retire lo que le corresponda o dejando dicha mercancía en el Módulo de uno de ellos si son conocidos entre sí,

compañeros de trabajo o así se lo indica el destinatario al recibir el SMS de notificación.

Hacer uso gratuito del servicio de dispensador de agua de boca embotellada utilizando los vasos al efecto, y de los caramelos de

las carameleras. No esta permitido rellenar recipientes particulares de ningún tipo con agua del dispensador o llevarse del

caramelero una proporción desmedida de caramelos, perjudicando a otros Clientes. Si necesita agua embotellada, dispone de

botellines de 1/2 litro en la máquina expendedora, así como de otras bebidas.

Tener la amabilidad de recoger todo el desperdicio al salir, echando los desechos a las papeleras. Limpie y recoloque mesas y

sillas tal y como estaban, cuando se vaya.

Recuerde que a través del Office no está permitido acceder a la nave contigua. 

Si lo hace saltará la alarma de dicha nave.

RESPECTO DEL SERVICIO DE RECEPCIÓN / ENTREGA DE PAQUETERÍA EN NOMBRE DEL CLIENTE:

Puede solicitar el Servicio de Recepción/Expedición en su nombre, y el envío de un SMS/Wasap de notificación de recepción o

entrega. Dicho servicio conlleva un devengo para el Cliente cuyo coste esta reflejado en la web de Multi-Guarda S.L. “Otros

Servicios” y expuesto en las oficinas y pasillos de las instalaciones. 

0
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Multi-Guarda no despaletizará las paletas recibidas en ningún caso, debiendo el Cliente dejar espacio en su Módulo si espera la

recepción inminente de alguna. De no haber sitio en el Módulo para dejarlo entero, o El Cliente tiene contratado un Módulo que no

permite el acceso de Paletas, se dejaran en Consigna o en el espacio común y se pasará la tarifa correspondiente al Cliente

mientras permanezcan allí (Ver tarifas expuestas en Office y Web).

Si se retiran en el día no se incurre en gasto.

No obstante el punto anterior y si el Cliente lo autoriza, Multi-Guarda S.L. Puede despaletizar las paletas que el Cliente recibiera y

que bien por no caber enteras o porque éste no ha contratado un Módulo para dicha capacidad sea imposible entrar el palet. En

este caso Multi-Guiarda S.L. procederá a introducir los paquetes sueltos en el Módulo, siempre y cuando el Cliente disponga de

espacio para dichos paquetes sueltos. . En éste caso Multi-Guarda S.L. no responde del número de paquetes recibidos y la

expedición se contabilizará por la cantidad de paquetes en el Palet y no por el Palet en sí.

0 Zaragoza a



1,2 y 3

4

5

6, 8 y 19

7

8

10

11

12

13

14

15

16

17

Otros
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Este contrato está sujeto a la aprobación de las Condiciones Generales de contratación expuestas en todas y cada una de sus

cláusulas, las cuales son importantes y comprometen su responsabilidad personal. Le instamos a leer y entender este contrato

entero antes de firmarlo. Sin quitar importancia al hecho de haberlo leído y entendido en su totalidad, le pedimos aprobar con su

firma su total acuerdo con cada una de las cláusulas generales abajo resumidas:

La firma de este Contrato vincula contractualmente a El Cliente y a Multi-Guarda S.L. Con su firma se aceptan las Condiciones Generales de

Contratación y las Condiciones Particulares.

Solo El Cliente, las personas que le acompañen (2 máx) o aquellas expresamente autorizado por éste podrán acceder al Módulo. Prohibición de

guardar en el Módulo bienes ilegales, robados, peligrosos, perecederos, de alto valor, etc., o de usarlo como vivienda, domicilio social o para el

ejercicio de ninguna actividad económica de ningún tipo..

El Contrato se prorroga automáticamente cada mes mientras El Cliente esté al corriente de pago. No obstante, lo anterior, El Cliente podrá

finalizar con un preaviso de quince días antes de la siguiente prórroga. Si el plazo contratado estuviese unido a condiciones promocionales, la

resolución anticipada dará lugar a la aplicación de la tarifa estándar y el ajuste entre Las Partes de las diferencias económicas en el sentido que

corresponda

Obligación de pago los días 1 y 5 de cada mes por parte de El Cliente a Multi-Guarda S.L., del precio por mes de cesión del Módulo, según el

sistema de pago estipulado como “Tarifa”, así como del importe estipulado como “Fianza” a la firma del contrato. En caso contrario, Multi-Guarda

S.L. puede impedir el acceso al Módulo, llevar a cabo el desalojo del mismo y de cumplirse los plazos estipulados en las Condiciones Generales,

vender (o destruir si no fueran vendibles) los objetos allí depositados por El Cliente, además de cobrarle gastos de devolución, impago, custodia,

trabajos de desalojo, etc., y dar por finalizado El Contrato. Igualmente Multi-Guarda S.L. podrá ajustar el precio de cesión del Módulo (“Tarifa”) a

los seis meses de la firma, una vez observada la carga del Cliente en los servicios generales prestados y con caracter general ajustarlo al IPC y

la variación de costes,  cada mes de enero.

Obligación por parte del Cliente del pago a Multi-Guarda S.L. en concepto de “Fianza”, de un depósito económico proporcionado a la carga de

trabajo y riesgos del uso del Módulo. Obligación de Multi-Guarda S.L. de devolver al Cliente dicho depósito de garantía, sin intereses, menos los

descuentos pertinentes, según la forma de pago establecida en el Contrato.

El Cliente puede autorizar a Multi-Guarda S.L. para en ausencia suya, recibir la mercancía a su nombre e introducirla en su Módulo/s como si de

él mismo se tratara, así como a la entrega a los transportistas avisados por El Cliente de las mercancías preparadas por él para expedir. El

cliente puede autorizar a terceros hasta un total de cinco personas (según tablas y m2) para acceder al Módulo en las mismas condiciones que

las acordadas para él mismo, asumiendo el costo de cada autorización. El Cliente es el único y exclusivo responsable de la actuación de dichos

autorizados en las instalaciones.

Firmado: 0

El Cliente acepta su inclusión en la base de datos de Multi-Guarda S.L. que no será usada para otro fin que la propia relación surgida del

Contrato y a ser grabado por las cámaras de video-vigilancia que por motivos de seguridad están instaladas en pasillos y espacios comunes

interiores y exteriores, teniendo no obstante derecho de acceso, rectificación, oposición y cancelación de sus datos personales, dirigiéndose por

escrito a Multi-Guarda S.L.

Obligación de comunicar por escrito en un plazo máximo de una semana cualquier cambio de domicilio, teléfono, E-mail o datos bancarios.

El Cliente confirma que se le han explicado los puntos anteriores

0 Zaragoza a

Multi-Guarda S.L. se obliga con El Cliente a permitir el acceso a las instalaciones y al Módulo contratado dentro del horario establecido, a

proporcionar los medios de Trasporte para el desplazamiento de los bultos en el interior del edificio, a la recogida/entrega de los envíos a su

nombre e introducirlos en su Módulo al coste establecido previa autorización de actuación en su nombre, al envío de un SMS del número de

paquetes recepcionados/expedidos a su nombre y al mantenimiento de las instalaciones y servicios. El Cliente se obliga con Multi-Guarda S.L. a

cuidar el Módulo y las Instalaciones, darle al Módulo el destino estipulado, informar de los deterioros por él producidos y a abonar los mismos, a

observar el cumplimiento del “Reglamento de Funcionamiento” aceptado, a responsabilizarse de la recepción/expedición e

introducción/extracción de las mercancías recibidas a su nombre, pudiendo autorizar a Multi-Guarda S.L. para que lo haga como si de él mismo

se tratara aceptando las condiciones y tarifas de ésta

El Cliente se obliga a asegurar la mercancía dentro del Módulo, adhiriéndose a la póliza de seguro de contenido suscrita por Multi-Guarda S.L.

con el límite de cobertura de 200,00€ por m2. Así mismo, el cliente puede en cualquier momento ampliar la cobertura de la póliza respecto al

valor de sus pertenecías, desde la cobertura básica y obligatoria hasta la máxima posible, según consta en las tablas de coberturas y precios

expuestas en las oficinas de Multi-Guarda S.L. El Cliente se obliga a declarar a Multi-Guarda S.L. el valor aproximado máximo de las mercancías 

depositadas en el Módulo y a mantener a ésta al corriente de las variaciones de este. De no hacerlo expresamente se entiende dichas

mercancías no exceden del límite de cobertura. Cualquier impago del cliente, anula la cobertura de adhesión a la póliza del seguro de contenido

general contratada. También puede contratar una póliza de seguro por su cuenta según las Condiciones Generales.

El Cliente no puede ceder a terceros los derechos del contrato suscrito entre él y Multi-Guarda S.L.

El Cliente es plena y exclusivo responsable de la guarda y custodia de sus bienes. De los daños que éstos puedan sufrir incluso su sustracción

o robo. De los desperfectos que él, sus acompañantes o sus autorizados puedan ocasionar a otras personas, a las mercancías de terceros, a las

dependencias e instalaciones y al propio edificio.

Cualquier incumplimiento por cualquiera de Las Partes, puede dar lugar a la rescisión del contrato

El Cliente se obliga a retirar todos los enseres de su Módulo con anterioridad a la finalización del Contrato y a dejar éste expedito de basura y

restos de embalajes y asume las consecuencias de no hacerlo así.

El Cliente acepta el envío de Facturas a su cargo por vía electrónica a través del E-mail facilitado por él mismo.
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Firmado Multi-Guarda S.L.
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50015 (Zaragoza)

Código de Identificación / DNI:

Nota: En su entidad puede obtener información sobre sus derechos relativos a esta orden de domiciliación.

Mediante la firma de esta orden de domiciliación, el deudor autoriza a Multi-Guarda S.L. a enviar órdenes a su entidad financiera para

adeudar en la cuenta del deudor en dicha entidad, los importes facturados a su cargo siguiendo las instrucciones de Multi-Guarda S.L.

Titular de la Cuenta  y NIF-CIF-DNI:

Domicilio:

C.P., POBLACIÓN, (Provincia):

En Zaragoza a 0 de enero de 1900

Firmado:

ORDEN / MANDATO de Aceptación de Cargo en Cuenta / Página 1 de 1

Persona en cuyo nombre se realiza el pago:

Titular del contrato:

Nº de Contrato:

Domicilio: Camino de los Molinos, 97

C:P:, POBLACIÓN, (Provincia):

El deudor no tiene derecho a que su entidad reembolse una vez que se haya realizado el cargo en cuenta, pero puede solicitar que no

efectúe el adeudo en la cuenta hasta la fecha debida. Podrá obtener información detallada del procedimiento en su entidad financiera. Por

favor, confirme que todos los datos estén rellenados corréctamente.

Tipo de pago: RECURRENTE

ZARAGOZA

Cuenta Bancaria IBAN:

Swift:

Nombre del acreedor: MULTI-GUARDA S.L.

Números de Módulo /Trastero:

Información sobre la relación subyacente entre el acreedor y el deudor - a título meramente informativo.


